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República de Chile 
Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 
 

“SERVICIO DE TRANSPORTE PARA ARTISTAS, COMUNIDAD Y MILITARES QUE PARTICIPAN EN 

ACTIVIDADES CULTURALES DE LA COMUNA DE PARRAL” 

Llamado licitación pública Nº 2595-56-L124 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 23 de Mayo de 2024. 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 24 de Mayo de 2024. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 01 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Nº 

 

OFERENTE RUT 

1.   RODY EDGARDO DEL TRÁNSITO SANTANA LÓPEZ 10.110.200-9 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben cumplir 

con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1). 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3). 

e.-  Ajustarse al presupuesto disponible $ 6.100.000 IVA Incluido. –  

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

Nº Oferente Rut Anexo Económico 

(Anexo 1) 

Anexos 

Administrativos 

Anexo 2 Y 3 

 

1.  

RODY EDGARDO 

DEL TRÁNSITO 

SANTANA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

10.110.200-9 

Oferente presenta anexo 

económico. – 

Monto oferta: $6.00.000. 

Exento. 

Plazo de entrega: según 

requerimiento unidad técnica.  

 

Oferente ingresa la 

totalidad de 

antecedentes. 
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II.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

La Comisión evaluará las ofertas considerando los siguientes factores: 

Descripción Factores de la Evaluación Ponderación 

Precio 50% 

Desarrollo Local y Regional   40% 

Comportamiento base Oferente  15% 

Total 100% 

 

 CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos, considerando dos 

decimales. El mejor evaluado será el propuesto para la autorización del Mandante. 

El resultado de la propuesta se comunicará vía portal www.mercadopublico.cl a todos los 

proponentes una vez que se conozca definitivamente la decisión de la unidad técnica y el 

mandante, no siendo devueltos los antecedentes presentados para participar en la Licitación. 

 En la adjudicación se considerarán los siguientes criterios, de acuerdo al orden relativo de 

importancia. 

a) Precio (45%): 

Se dará prioridad al menor precio de acuerdo con lo ofertado y que se ajusten a las 

especificaciones técnicas.  La oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la que servirá de base 

para calcular las notas del resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. En este 

sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma: (precio 

menor ofertado en toda la propuesta/precio ofertado a evaluar * 7).  

Precio menor ofertado en toda la propuesta X 7 

                                                                Precio ofertado a evaluar 

 

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 45%. 

c) Calidad técnica (45%):  

Para evaluar este criterio, se considerarán tres aspectos año del vehículo, antecedentes del 

vehículo y antecedentes del conductor estas notas se sumarán y se sacará un promedio el 

que equivale a la nota final del criterio y tendrá una ponderación de 45%.  

Año de fabricación del vehículo  Nota  

2021-2024 7.0 

2016-2020 6.0 

2010-2015 5.0 

2006-2009 3.0 

2005 o inferior 1.0 

 

Antecedentes del vehículo Nota 

Presenta la totalidad de antecedentes del vehículo y vigentes (permiso circulación, 

seguro obligatorio accidentes personales y revisión técnica y gases 

contaminantes.) 

7.0 

No Presenta la totalidad de antecedentes del vehículo o no se encuentran 

vigentes (permiso circulación, seguro obligatorio accidentes personales y revisión 

técnica y gases contaminantes.) 

1.0 

 

Antecedentes del conductor Nota 

Documentación del conductor (cedula de identidad, licencia de conducir, hoja 

de vida del conductor y certificado de antecedentes, con a lo más 30 días de 

antigüedad). 

7.0 

No presenta antecedentes del conductor o documentación se encuentra vencida  1.0 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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d) Comportamiento del Oferente (10%):  

Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha del proveedor de la siguiente forma: 

Comportamiento base Nota 

100%  7.0 

99,9% a 88 % 6.0 

87% a 58% 4.0 

57% a 38% 2.0 

Menos de 37% 1.0 

Criterio llevado a cabo a proveedor con 12 últimos meses de antigüedad según sanciones 

recibidas a la fecha. La nota obtenida se ponderará en un 10%. 

III.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

a) Precio (45%): 

 Oferente Rut Valor Oferta 

 

Nota Factor 

(Nota x 45%) 

1. 

RODY EDGARDO DEL 

TRÁNSITO SANTANA 

LÓPEZ 

 

 

10.110.200-9 

 

$ 6.00.000.- 

 

7.00 

 

3.15 

 

b) Calidad técnica (45%):   

 

 

 Oferente Rut Detalle Nota Factor 

(Nota x 45%) 

1. 

RODY EDGARDO DEL 

TRÁNSITO SANTANA 

LÓPEZ 

 

 

10.110.200-9 

Oferente adjunta totalidad 

de antecedentes del 

vehículo y conductor.  

 

5.66 

 

2.55 

 

 

PATENTE  AÑO NOTA 
ANTECEDENTES 

VEHICULO   
NOTA  CONDUCTOR  ANTECEDENTES   NOTA  

ZA9039 2006 3 SI 7 

Rody Edgardo Del 

Tránsito Santana 

López 

 

SI 

 

 

7 

 

 

c) Comportamiento base oferente (10%) 

 Oferente Rut Comportamient

o Base 

Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1. RODY EDGARDO DEL 

TRÁNSITO SANTANA 

LÓPEZ 

 

 

10.110.200-9 

 

0 reclamos 

7.00 

0.70 

IV.- NOTA FINAL DE LOS PROVEEDORES: 

 Oferente Rut Precio Plazo Comp. 

Base 

Nota 

2. RODY EDGARDO DEL 

TRÁNSITO SANTANA 

LÓPEZ 

 

 

10.110.200-9 

 

3.15 

 

2.55 
0.70 

 

 

6.40 
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JUSTIFICACIÓN 

La oferta presentada por el oferente Rody Edgardo Del Tránsito Santana López RUT N° 

10.110.200-9 Para la licitación pública Nº 2595-56-L124 denominada “Servicio De Transporte 

Para Artistas, Comunidad Y Militares Que Participan En Actividades Culturales De La 

Comuna De Parral”, es conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral ya 

que presenta la totalidad de los antecedentes solicitados, se ajusta a las especificaciones 

técnicas y presupuesto disponible, alcanzando una nota de 6.40, con un monto total 

ofertado de $ 6.000.000.-EXENTO. - 

V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

NOMBRE CARGO FIRMA  

PAOLA CASTILLO 

AGURTO  

JEFA ADQUISICIONES   

 

ROBERTO ROSAS 

VILLARROEL  

DIRECTOR DE 

ADQUISICIONES (S) 

 

 

 

 

  

JEFA DE RELACIONES 

PUBLICAS  

 

FRANCISCA SEPULVEDA 

CAMPOS 

PROFESIONAL DE 

ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

Parral, 24 de Mayo de 2024.- 

OLGA GALVEZ RESTREPO  

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=58965
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ANEXO Nº1
FORMULARIO DE OFERTA ECONOMICA

“SERVICIO DE ALIMENTACION PARA ACTIVIDADES ARTISTICAS Y CULTURALES DE LA COMUNA
DE PARRAL”

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL:

RODY EDGARDO DEL TRANSITO SANTANA LOPEZ
R.U.T. DEL PROPONENTE: 10.110.200-9

La empresa individualizada anteriormente ofrece los siguientes artículos para
licitación pública:
PRECIO: 45%

ITEM
DETALLE DE PRODUCTOS RECORRIDOS CANTIDAD

VALOR
UNITARIO

NETO

VALOR TOTAL
NETO

1.

8 Recorridos desde sectores
rurales de la Comuna al sector
urbano de la Ciudad de Parral.
Se debe considerar buses
para 40 personas mínimo.
Se realizarán en distintas
fechas y horarios previa
coordinación con Unidad
técnica.

Talquita-Parral ida
y regreso

1 $300.000.-

Bullileo -Parral ida
y regreso

1 $450.000.-

Unicaven-Parral
ida y regreso

1 $300.000.-

Lomas de
Machicura-Parral

ida y regreso

1 $200.000.-

Catillo-Parral ida y
regreso

1 $300.000.-

Remulcao-Parral
ida y regreso

1 $300.000.-

Bajos de huenutil -
Parral ida y regreso

1 $200.000.-

Fuerte Viejo- Parral
ida y regreso

1 $350.000.-

2.

4 Recorridos de buses desde
sector urbano de la Comuna a
Sectores rurales de la Comuna
de Parral. Se debe considerar
buses para 40 personas
mínimo.
Se realizarán en distintas
fechas y horarios previa
coordinación con Unidad
técnica.

Parral- Talquita ida
y regreso

1 $300.000.-

Parral-Bullileo- ida
y regreso

2 $450.000.- $900.000.-

Parral-Unicaven
ida y regreso

1 $300.000.-

3.

4 Recorridos de buses Para el
traslado de comunidad y
Orquesta Sinfónica desde
Parral a la ciudad de Talca
Se debe considerar buses
para 40 personas mínimo.
Se realizarán en distintas
fechas y horarios previa
coordinación con Unidad
técnica.

Parral-Talca Ida y
regreso.

3

$225.000.- $675.000.-

Talca-Parral Ida y
regreso.

1 $225.000.-

4. 1 traslado de personal de la
Escuela de Artillería de Linares,
que participa en Desfile Cívico
Militar de Fiestas Patrias en la
Comuna de Parral. Se debe
considerar 4 buses para 40
personas mínimo.

Linares – Parral Ida
y regreso

1
$1.200.000.-
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fecha y horario previa
coordinación con Unidad
técnica.

VALOR
TOTAL
NETO

$6.000.000.-

EXENTO

VALOR
TOTAL

Nota: En el portal www.mercadopublico.cl el oferente deberá postular por el valor
neto, debiendo coincidir con el presentado en el presente documento en caso de
que exista diferencias se considerara el ingresado en el anexo N°1.

CALIDAD TECNICA (45%):
COMPORTAMIENTO BASE (10%):
Según lo establecido en Bases Administrativas Punto Nº 11.2
SE OFRECE BUS CON CAPACIDAD PARA 44 PERSONAS, CON AIRE ACONDICIONADO Y

BAÑO, MALETEROS. SE OFRECE UN SOLO BUS, YA QUE LOS VIAJES SE REALIZARÁN EN

FECHAS DFISTINTAS. EN LA EVENTUALIDAD QUE SE REQUIERA MAS DE UN BUS, ESTÁ LA

DISPONIBILIDAD Y LOS ANTECEDENTES DEL BUS Y CONDUCTOR SERÁN PRESENTADOS A LA

UNIDAD TÉCNICA.-

RODY SANTANA LÓPEZ
C.I.: 10.110.200-9

________________________________________________

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE
(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl)

Parral, Mayo de 2024.-
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ANEXO Nº2
FORMULARIO DECLARACIÓN ACEPTACIÓN

DE LAS CONDICIONES DE LA PROPUESTA

PROPUESTA PÚBLICA

“SERVICIO DE TRANSPORTE PARA ARTISAS, COMUNIDAD Y MILITARES QUE
PARTICIPAN EN ACTIVIDADES CULTURALES DE LA COMUNA DE PARRAL”

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL:

RODY EDGARDO DEL TRANSITO

Declaro lo siguiente:

1. Conocer y aceptar las condiciones establecidas en las Bases Administrativas y
Antecedentes Técnicos de la propuesta.

2. Haber estudiado todos los antecedentes de la Propuesta, verificado su
concordancia entre si y conocer las normas legales vigentes al respecto.

RODY SANTANA LÓPEZ
C.I.: 10.110.200-9

___________________________________________________
FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE

(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl)

Parral, mayo de 2024.-
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ANEXO Nº 3
FORMULARIO IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

PROPUESTA PÚBLICA

“SERVICIO DE TRANSPORTE PARA ARTISAS, COMUNIDAD Y MILITARES QUE
PARTICIPAN EN ACTIVIDADES CULTURALES DE LA COMUNA DE PARRAL”

A) NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL:

RODY EDGARDO DEL TRANSITO SANTANA LOPEZ

RUT: 10.110.200-9

C) DOMICILIO DEL PROPONENTE:

CALLE: CAMINO COTRISA S/N

COMUNA: PARRAL

CIUDAD: PARRAL

TELÉFONOS: +56998831146

EMAIL: rody_1364@hotmail.com

DATOS BANCARIOS:
NOMBRE TITULAR RODY SANTANA LOPEZ

RUT 10.110.200-9

NOMBRE BANCO BANCO ESTADO

TIPO CUENTA (RUT, AHORRO, VISTA, CTE.) CUENTA CORRIENTE

N° CUENTA 44700077508

RODY SANTANA LÓPEZ
C.I.: 10.110.200-9

_____________________________________________________
FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DE PROPONENTE

(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl)

Parral, mayo de 2024.-

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=58965
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500568910944

Código Verificación:
c0d4c6d82c92

500568910944

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES PARTICULARES

   NOMBRE : RODY EDGARDO DEL TRÁNSITO SANTANA LÓPEZ

   R.U.N. : 10.110.200-9  Fecha nacimiento: 13 Agosto 1964

      REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
 R U N                     FINES

10110200-9 SIN ANTECEDENTESPARTICULARES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
     VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
 R U N                    FINES

10110200-9 SIN ANOTACIONESPARTICULARES

FECHA EMISIÓN:  22 Mayo 2024, 21:35.
Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES PARTICULARES
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500568910956

Código Verificación:
36d36ce1f190

500568910956

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

   NOMBRE : RODY EDGARDO DEL TRÁNSITO SANTANA LÓPEZ

   R.U.N. : 10.110.200-9  Fecha nacimiento: 13 Agosto 1964
Domicilio : CAMINO COTRIZA S/N
Comuna    : PARRAL
LICENCIAS REGISTRADAS

PRIMERA Clase        : A1 Fecha otorgamiento : 12 Abril 1999
       Municipalidad : PARRAL
ULTIMA  Clase        : A1 Fecha otorgamiento : 14 Abril 2000
       Municipalidad : PARRAL
PRIMERA Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 12 Abril 1999
       Municipalidad : PARRAL
ULTIMA  Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 14 Abril 2000
       Municipalidad : PARRAL
PRIMERA Clase        : A3 Fecha otorgamiento : 14 Mayo 2001
       Municipalidad : PARRAL
ULTIMA  Clase        : A3 Fecha otorgamiento : 16 Agosto 2017
       Municipalidad : PARRAL
PRIMERA Clase        : B Fecha otorgamiento :  4 Noviembre 1983
       Municipalidad : LINARES
ULTIMA  Clase        : B Fecha otorgamiento : 16 Agosto 2017
       Municipalidad : PARRAL
TRAMITE Clase        : Fecha certificado  : 22 Mayo 2024
       Municipalidad : PARRAL
LICENCIA DE DURACION RESTRINGIDA.

OTORGADA AL TITULAR DEL RUN 10.110.200-9
POR LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA

FECHA EMISIÓN:  22 Mayo 2024, 21:35. -  Continúa en la página  2
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500568910956

Código Verificación:
36d36ce1f190

500568910956

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  2

   NOMBRE : RODY EDGARDO DEL TRÁNSITO SANTANA LÓPEZ

   R.U.N. : 10.110.200-9  Fecha nacimiento: 13 Agosto 1964
MUNICIPALIDAD DE PARRAL, VALIDA DESDE EL
DIA 12-04-1999 HASTA EL DIA 12-04-2000.
FECHA ANOTACION: 17 Abril 1999

LICENCIA DE DURACION RESTRINGIDA.

OTORGADA AL TITULAR DEL RUN 10.110.200-9
POR LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA
MUNICIPALIDAD DE PARRAL, VALIDA DESDE EL
DIA 14-04-2000 HASTA EL DIA 14-04-2001.
FECHA ANOTACION: 03 Mayo 2000

 R U N                         HOJA DE VIDA

10110200-9 SIN ANTECEDENTES PRNCONDUCTOR

 R U N                         HOJA DE VIDA

10110200-9 SIN ANTECEDENTES RNCCONDUCTOR

FECHA EMISIÓN:  22 Mayo 2024, 21:35.
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI
Incorpora Firma Electrónica

Avanzada

www.registrocivil.gob.cl
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE CONFIDENCIALIDAD  

 DE LA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID 2595-56-L124 

 
 
 

 
Yo, ___________________________________________________________________________________, 

cedula nacional de identidad N° ________________________________ con domicilio en 

_____________________________________________________, DECLARO bajo juramento que: 

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo hijos en común, tengo o tienen interés, en 
los términos indicados por el inciso tercero del artículo 44 de la ley Nº 18.046, sobre sociedades 
anónimas.  
 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo o tienen interés 
personal en la resolución del proceso de compra en cuya evaluación participo. 

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, soy o son administradores 
de alguna o algunas de las sociedades o entidades oferentes en el proceso de compra en cuya 
evaluación participo.  

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo o tienen cuestión 
litigiosa pendiente con algún oferente en el proceso de compra en cuya evaluación participo.  
 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo o tienen parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los 
oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo, ni con los administradores de las 
entidades o sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales o 
mandatarios, ni estoy o están asociados o comparto o comparten despacho profesional con dichos 
asesores, representantes legales o mandatarios  para el asesoramiento, la representación o el 
mandato. 
  

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo o tienen amistad íntima 
o enemistad manifiesta con alguno de los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación 
participo, ni con los administradores de las entidades o sociedades oferentes en dicho proceso, ni 
con sus asesores, representantes legales o mandatarios. 

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, he o han tenido intervención 
como perito o como testigo en el proceso de compra en cuya evaluación participo. 

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo o tienen relación de 
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servicio con persona natural o jurídica oferente en el proceso de compra en cuya evaluación participo 
o interesada directamente en el resultado de dicho proceso, ni he o han prestado en los dos últimos 
años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar a dichos oferentes 
o interesados. 
 

 No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director, administrador, gerente, 
trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario, ejecutivo principal o miembro de algún 
comité, en sociedades o entidades oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo. 
Se entenderán también comprendidas dentro de esta causal aquellas entidades que formen parte de 
un mismo grupo empresarial, como matrices, filiales o coligadas, en los términos definidos en el 
artículo 96 de la ley N° 18.045.  
 

 No he emitido opinión, por cualquier medio, sobre el proceso de compra en cuya evaluación participo 
y cuya resolución se encuentre pendiente.  
 

 No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que me reste imparcialidad 
respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo. 

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales de implicancia arriba 
indicadas, me abstendré de continuar interviniendo en el proceso de compra en cuya evaluación participo, 
debiendo poner en conocimiento de mi superior jerárquico la causal o causales específicas que me afectan.   
 
Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencialidad en cuanto al contenido de las ofertas del 
proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los antecedentes relacionados con dicho 
proceso y, especialmente, a actuar con absoluta reserva respecto de todas las deliberaciones que se lleven a 
cabo durante el proceso de evaluación. 
 
NOTA:  

- Todos los datos solicitados deben ser completados por el funcionario. De faltar alguno de estos, la 
declaración será rechazada y el respectivo funcionario no podrá participar en la Comisión Evaluadora. 

- Si la información contenida en la presente declaración es falsa, ha sido enmendada o tergiversada, el 
funcionario será excluido de la Comisión Evaluadora y podrá quedar afecto a sanciones 
administrativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto 
de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en la comisión del delito de perjurio, en 
virtud del artículo 210 del Código Penal, que dispone que "el que ante la autoridad o sus agentes 
perjurare o diere falso testimonio en materia que no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio 
menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales." 

 
 

CIUDAD, PARRAL 
FECHA: 25 DE MAYO DE 2024  
 
 
 

_______________________ 
FIRMA 

 
NOMBRE:__________________________________________________________________________ 

CARGO:___________________________________________________________________________ 

RUT:_____________________________________________________________________________ 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE CONFIDENCIALIDAD  

 DE LA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID 2595-56-L124 

 
 
 

 
Yo, ___________________________________________________________________________________, 

cedula nacional de identidad N° ________________________________ con domicilio en 

_____________________________________________________, DECLARO bajo juramento que: 

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo hijos en común, tengo o tienen interés, en 
los términos indicados por el inciso tercero del artículo 44 de la ley Nº 18.046, sobre sociedades 
anónimas.  
 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo o tienen interés 
personal en la resolución del proceso de compra en cuya evaluación participo. 

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, soy o son administradores 
de alguna o algunas de las sociedades o entidades oferentes en el proceso de compra en cuya 
evaluación participo.  

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo o tienen cuestión 
litigiosa pendiente con algún oferente en el proceso de compra en cuya evaluación participo.  
 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo o tienen parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los 
oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo, ni con los administradores de las 
entidades o sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales o 
mandatarios, ni estoy o están asociados o comparto o comparten despacho profesional con dichos 
asesores, representantes legales o mandatarios  para el asesoramiento, la representación o el 
mandato. 
  

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo o tienen amistad íntima 
o enemistad manifiesta con alguno de los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación 
participo, ni con los administradores de las entidades o sociedades oferentes en dicho proceso, ni 
con sus asesores, representantes legales o mandatarios. 

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, he o han tenido intervención 
como perito o como testigo en el proceso de compra en cuya evaluación participo. 
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servicio con persona natural o jurídica oferente en el proceso de compra en cuya evaluación participo 
o interesada directamente en el resultado de dicho proceso, ni he o han prestado en los dos últimos 
años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar a dichos oferentes 
o interesados. 
 

 No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director, administrador, gerente, 
trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario, ejecutivo principal o miembro de algún 
comité, en sociedades o entidades oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo. 
Se entenderán también comprendidas dentro de esta causal aquellas entidades que formen parte de 
un mismo grupo empresarial, como matrices, filiales o coligadas, en los términos definidos en el 
artículo 96 de la ley N° 18.045.  
 

 No he emitido opinión, por cualquier medio, sobre el proceso de compra en cuya evaluación participo 
y cuya resolución se encuentre pendiente.  
 

 No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que me reste imparcialidad 
respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo. 

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales de implicancia arriba 
indicadas, me abstendré de continuar interviniendo en el proceso de compra en cuya evaluación participo, 
debiendo poner en conocimiento de mi superior jerárquico la causal o causales específicas que me afectan.   
 
Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencialidad en cuanto al contenido de las ofertas del 
proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los antecedentes relacionados con dicho 
proceso y, especialmente, a actuar con absoluta reserva respecto de todas las deliberaciones que se lleven a 
cabo durante el proceso de evaluación. 
 
NOTA:  

- Todos los datos solicitados deben ser completados por el funcionario. De faltar alguno de estos, la 
declaración será rechazada y el respectivo funcionario no podrá participar en la Comisión Evaluadora. 

- Si la información contenida en la presente declaración es falsa, ha sido enmendada o tergiversada, el 
funcionario será excluido de la Comisión Evaluadora y podrá quedar afecto a sanciones 
administrativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto 
de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en la comisión del delito de perjurio, en 
virtud del artículo 210 del Código Penal, que dispone que "el que ante la autoridad o sus agentes 
perjurare o diere falso testimonio en materia que no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio 
menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales." 
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afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo o tienen parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los 
oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo, ni con los administradores de las 
entidades o sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales o 
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 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo o tienen amistad íntima 
o enemistad manifiesta con alguno de los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación 
participo, ni con los administradores de las entidades o sociedades oferentes en dicho proceso, ni 
con sus asesores, representantes legales o mandatarios. 

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, he o han tenido intervención 
como perito o como testigo en el proceso de compra en cuya evaluación participo. 

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo o tienen relación de 
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servicio con persona natural o jurídica oferente en el proceso de compra en cuya evaluación participo 
o interesada directamente en el resultado de dicho proceso, ni he o han prestado en los dos últimos 
años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar a dichos oferentes 
o interesados. 
 

 No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director, administrador, gerente, 
trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario, ejecutivo principal o miembro de algún 
comité, en sociedades o entidades oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo. 
Se entenderán también comprendidas dentro de esta causal aquellas entidades que formen parte de 
un mismo grupo empresarial, como matrices, filiales o coligadas, en los términos definidos en el 
artículo 96 de la ley N° 18.045.  
 

 No he emitido opinión, por cualquier medio, sobre el proceso de compra en cuya evaluación participo 
y cuya resolución se encuentre pendiente.  
 

 No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que me reste imparcialidad 
respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo. 

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales de implicancia arriba 
indicadas, me abstendré de continuar interviniendo en el proceso de compra en cuya evaluación participo, 
debiendo poner en conocimiento de mi superior jerárquico la causal o causales específicas que me afectan.   
 
Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencialidad en cuanto al contenido de las ofertas del 
proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los antecedentes relacionados con dicho 
proceso y, especialmente, a actuar con absoluta reserva respecto de todas las deliberaciones que se lleven a 
cabo durante el proceso de evaluación. 
 
NOTA:  

- Todos los datos solicitados deben ser completados por el funcionario. De faltar alguno de estos, la 
declaración será rechazada y el respectivo funcionario no podrá participar en la Comisión Evaluadora. 

- Si la información contenida en la presente declaración es falsa, ha sido enmendada o tergiversada, el 
funcionario será excluido de la Comisión Evaluadora y podrá quedar afecto a sanciones 
administrativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto 
de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en la comisión del delito de perjurio, en 
virtud del artículo 210 del Código Penal, que dispone que "el que ante la autoridad o sus agentes 
perjurare o diere falso testimonio en materia que no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio 
menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales." 
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